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ORDENANZA Nro. 411/07
Aprobación excepcional Inscripción Taxi (Rodríguez)

VISTO:
             La situación planteada por el permisionario  del servicio de Taxi  Sr. José Martín Rodríguez, respecto al cambio de la unidad afectada al servicio; y
CONSIDERANDO:
            Que si bien existiría un impedimento normativo en su continuación en la prestación del servicio, en razón de la antigüedad del automóvil a afectar, al no cumplir con el término previsto por la legislación que rige este servicio (8 años).- 
Que el mencionado permisionario había habilitado en el mes de Noviembre de 2.006 un vehículo marca Volkswagen Gol 1.6 modelo 1.999, pero por razones mecánicas tuvo que reemplazarlo por un nuevo rodado, en este caso marca Renault 19 de un modelo anterior.-

Que si bien, al momento de iniciarse los trámites para el reemplazo, el vehículo se encuadraba en la antigüedad permitida por la norma vigente, la imposibilidad de concluir en término con dicho trámite, llevó a terminar el mismo en este año, incurriendo por consiguiente en la caducidad temporaria antes expuesta.-

Que la preservación de una unidad en servicio, resulta conveniente atento a la necesidad impuesta por la demanda, por lo que deviene aconsejable atender de manera excepcional el requerimiento formulado por el Sr. Rodríguez, permitiéndose la habilitación de esta nueva unidad, más si se tiene en cuenta que la misma cumple con las exigencias técnicas requeridas para el servicio.- 
Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R  D  E   N  A  N  Z    A

Art. 1º: AUTORICESE,  con carácter de excepción, al Sr. José Martín RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 17.284.086, a continuar prestando el servicio de Taxi, habilitándose a tal efecto el automóvil  marca Renault 19 RL D, dominio CBH 331, modelo 1.998.-
Art. 2º: Cúmplase, comuníquese al interesado, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de 

sesiones el 13/06/07

s/Acta Nro 012/07
